
UPARINVEST S.A. EN 

Guayaquil, 29 de agosto del 2016 

Abogado 

MARIO EDMUNDO GUZMAN ARGUDO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía UPARINVEST S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento. - 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente, y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales 

que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el 30 de Agosto del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 25 de Octubre del 2013.- 

Atentamente, 

Ys 

SRA, MARÍA ISABEL FERRUSOLA AVILES 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 29 de agosto del 2016 y declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 1202360572.- 

ON 
. MARÍO EBMUNDO GUZMANARGUDO 
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MERCANTE ADJUNTA  



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.736 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2016 
HORA DE REPERTORÍO:10:36 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UPARINVEST S.A., a favor de MARIO EDMUNDO GUZMAN 
ARGUDO, de fojas 39.675 a 39.678, Registro de Nombramientos número 
10.607. 
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Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAO 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2016 

N 
REVISADO POR. [ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respefisabilidad de la o el 

declárante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AnY4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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